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DOCUMENTO DE RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES TÉCNICAS PRESENTADAS AL 
ANÁLISIS PRELIMINAR DE LA CONVOCATORIA ABIERTA NO. 019 DE 2023 

De acuerdo con los términos del cronograma del proceso en referencia, mediante el presente 
documento se da respuesta a las observaciones TÉCNICAS presentadas al análisis preliminar y 
anexos de la Convocatoria Abierta No. 019 de 2023 que tiene por objeto:  

“Realizar la interventoría integral al contrato para realizar los estudios, diseños y construcción de la 
infraestructura de Educación Superior en la Subregión del Catatumbo, en el marco de los programas 
de desarrollo con enfoque territorial – PDET”. 

La Agencia de renovación del Territorio da respuesta de fondo a las observaciones técnicas 
presentadas, de la siguiente manera: 

Fecha de recibo de la 
observación/sugeren
cia 

27 de septiembre de 2023 – 9:22 a.m. 

Observación  No. 1 
Nombre del 
observante 

KALPA INGENIERIA SAS-BIC 

Medio empleado 
para formular la 
observación/sugeren
cia 

kalpaingenieriasas@gmail.co 

Objeto de la 
observación/sugeren
cia 
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Objeto de la 
observación/sugeren
cia 
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Respuesta a la 
Observación 

La Entidad Ejecutora se permite dar respuesta en cuanto a las 
observaciones técnicas, así: 
 

2. Frente a sus observaciones 2, 3, 4, 5, 6, 12, 17, 18. La Entidad se 
permite aclarar que en el presente proceso no se requiere la 
presentación de propuesta económica, como se aclarará en la 
Adenda No. 1. 

 
 
9. Para la evaluación de la experiencia técnica habilitante se tendrá 
en cuenta la información registrada en el Registro Único de 
Proponentes RUP, no obstante, solo se tendrán en cuenta lo 
relacionado con las actividades establecidas en el numeral 3.3.1. 
EXPERIENCIA HABILITANTE, del análisis preliminar y para la 
documentación a relacionar lo establecido en el numeral 3.3.5. 
DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA 
EXPERIENCIA REQUERIDA. 
 
10. En el caso de que un contrato sea ejecutado por un consorcio, la 
acreditación de la experiencia se realizará teniendo en cuenta las 
reglas detalladas en el análisis preliminar en el numeral 3.3.1. 
EXPERIENCIA HABILITANTE, REGLAS PARA VALORAR LA 
EXPERIENCIA: “(…)  REGLAS PARA VALORAR LA EXPERIENCIA 
e) El proponente que haya ejecutado los contratos como miembro 
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de un proponente plural o sociedad debe tomar sólo el porcentaje 
del valor que él ejecutó. En ese caso, deberá allegar el documento 
de constitución del consorcio o unión temporal o los documentos 
pertinentes para determinar su participación en las actividades y 
ejecución del contrato. (…)”. 
 
11. En el entendido que para el presente proceso no es necesaria la 
presentación de oferta económica y que dentro del Análisis 
Preliminar y Anexo Técnico del proceso, se detallan las 
especificaciones del equipo mínimo, la dedicación y el plazo en cada 
una de las etapas, son los proponentes quienes deben evaluar los 
costos directos, indirectos y demás gastos relacionados en los que 
pueda incurrir para el cumplimiento del objeto contractual. Por lo 
tanto no se acoge su observación. 
 
13. No se acoge la observación, toda vez que son los proponentes 
quienes deben evaluar los costos directos e indirectos, y demás 
gastos en los que pueda incurrir para el cumplimiento del objeto 
contractual, con base en lo descrito el Anexo Técnico, en el cual se 
determina el equipo mínimo para cada etapa, el tiempo, la 
dedicación y los perfiles que deben cumplir. Aunado a lo anterior, el 
Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019 realizó el Estudio de 
mercado y de sector de donde se definió el valor del presupuesto 
oficial, documento que puede ser consultado en el documento 
Anexos. 
 
14. A CARGO DEL PA FCP 
 
15. No se acoge la observación, toda vez que para el presente 
proceso las dedicaciones y los perfiles requeridos están establecidos 
de acuerdo a la necesidad del contrato. 
 
16. En el Anexo Técnico, se determina el equipo mínimo para cada 
etapa, tiempo, dedicación, perfiles y experiencia del personal y en el 
Estudio de mercado se establece el presupuesto estimado incluidos 
los costos directos e indirectos, y demás gastos en los que puede 
incurrir para el cumplimiento del objeto contractual, con el fin de 
determinar la participación en el presente proceso, son los 
proponentes quienes deben realizar el análisis de costos. 
 
19. No se acoge su observación dado que en esta etapa no se 
requiere presentación de factor multiplicador. 
 
20. No se acoge la observación, toda vez que para acreditar la 
EXPERIENCIA HABILITANTE se requiere que dentro del objeto o 
alcance del contrato aportado este conforme a los requisitos del 
numeral 3.3.1. 
 
21. En atención a su observación se precisa que en el numeral 3 del 
Anexo 1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA, se 
establece que “(…) no se realizarán reconocimientos económicos 
adicionales de interventoría por concepto de prórrogas en las etapas 
previstas o mayor permanencia del equipo de trabajo en obra, salvo 
que se presenten circunstancias imprevistas que conlleven a una 
prórroga y/o adición del contrato objeto de interventoría que a su vez 
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genera la prórroga y/o adición (si aplica) del contrato de interventoría 
(…)”. 
 
22. No se acoge la observación, toda vez que el estado de 
emergencia sanitaria por COVID 19 finalizó el 30 de junio de 2022. 
 
23 La forma de pago, es el resultado del cumplimiento de sus 
obligaciones no está relacionada con el cumplimiento y presentación 
de las actas parciales del avance de obras. En consecuencia, no se 
acepta la observación y la forma de pago se mantendrá conforme 
está definido en el análisis preliminar. 
 
24. La forma de pago establecida en la convocatoria que nos ocupa 
no esta relacionada con el avance de obra. 
 
De igual forma es importante aclarar que los valores establecidos 
para cada etapa y el valor total del presupuesto, es el resultado del 
estudio de mercado y sector realizado por el Consorcio Fondo 
Colombia en Paz 2019, el cual está publicado dentro del documento 
de Anexos de la presente convocatoria. En consecuencia, no se 
acepta la observación y la forma de pago se mantendrá conforme 
está definido en el análisis preliminar. 
 
 
 
 

 

Fecha de la 
observación/sugeren
cia 

28 de septiembre de 2023 a las 11:31 a.m.  

Observación  No 2 

Nombre del 
observante 

Infraobras Ingenieria 

Medio empleado 
para formular la 
observación/sugeren
cia 

licitacionesinfraobras@gmail.com 
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Objeto de la 
observación/sugeren
cia 

 
 

 

Respuesta a la(s) 
Observación (es) 

La Entidad Ejecutora se permite dar respuesta al respecto de las 
observaciones de carácter técnico, en los siguientes términos: 
 

1. De acuerdo a su solicitud de ampliar el numeral 3.3.1. Experiencia 
Habilitante, del Análisis Preliminar, nos permitimos indicar que no 
se acoge su observación dado que el término solicitado obedece 
a la  expedición de la normatividad técnica especificamente el 
decreto 926 del 19 de marzo de 2010, el cúal emitió y modificó 
lineamientos técnicos para la construcción sismo resistente que 
debe conocer y haber aplicado el futuro Interventor.  
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2. Se aclara con respecto al alcance de ejecución de la presente 
convocatoría que el alcance de la interventoria integral, se 
encuentra en el numeral 2.2. Alcance del Objeto Contractual, que 
contiene los componentes minimos que deben contener, 
expuestos en el Analisis Preliminar. Ésta además se 
complementa con el Anexo Técnico del proceso y el anexo 
tecnico de la Convotaria No 14 de 2023.   
Para el caso de la acreditación de la experiencia habilitante, se 
debe tener en cuenta el concepto de interventoria integral: 
“Consiste en el seguimiento administrativo, técnico, ambiental, 
presupuestal, financiero y jurídico que sobre el cumplimiento del 
contrato realice una persona natural o jurídica contratada para tal 
fin, cuando el seguimiento del contrato suponga conocimiento 
especializado en la materia, o cuando la complejidad o la 
extensión del mismo lo requieran” El cual se encuentra descrito 
en el Anexo técnico del proceso. Por lo anterior los interesados 
acreditaran dicha experiencia a traves de los medios dispuestos 
para tal en el numeral 3.3.5. del Análisis Preliminar y deberan 
tener en cuenta dicho concepto al momento de elaborar sus 
propuestas. 

3. A su solicitud de incluir en los criterios de formación académica 
minima del Director de Proyecto la especialización en Gerencia 
de Construcciones, la Entidad Ejecutora se permite indicar que es 
procedente parcialmente su observación, en tanto que el 
posgrado valido para acreditar la formación academica minima 
del cargo a desempeñar así: será valido cualquier posgrago 
relacionado con la Gerencia de proyectos, cuyo Núcleo Básico 
del Conocimiento este relacionado con  Economía, 
administración, contaduría y afines o Arquitectura, entre tanto 
los interesados deberan remitirse a la Adenda No. 1. 
 

4. Con relación a su solicitud de aclaración respecto del numeral 4.2. 
Experiencia Especifica Adicional, nos permitimos aclarar que los 
contratos son adicionales a los solicitados en  la experiencia 
técnica habilitante, entre tanto se acoge su observación y se 
elimina la nota 1, mediante la Adenda No. 1, por lo tanto los 
interesados deberán remitirse a dicho documento. 

5. Respecto de su solicitud del numeral 4.3. Experiencia Regional, 
nos permitimos indicar que lo que se busca con este factor 
ponderable es garantizar la experiencia y el manejo en el 
desarrollo de este tipo de proyectos ubicados en zonas complejas 
con características geográficas, sociales, económicas, logísticas 
y demás aspectos propios de la Región del Catatumbo, por lo 
tanto no es procedente ampliar al Departamento dado que no 
todo el territorio sufre las mismas complejidades. 
 
Con respecto a los contratos que permitan acreditar la 
Experiencia Regional, nos permitimos aclarar que mediante la 
Adenda No. 1, se eliminará la nota No. 1, lo cual permite acreditar 
el criterio mediante contratos adicionales para cumplir dicho factor 
ponderable.  
 
Con respecto al alcance de los contratos para acreditar la 
Experiencia Regional, nos permitimos indicar que para la 
experiencia regional no se cuenta con sugeción al alcance 
contractual de la convocatoria que nos ocupa. 
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6. Finalmente a su petición de ampliar el plazo de presentación de 
propuestas, la Entidad Ejecutora se permite indicar que No es 
procedente dado que no se ecuentran razones en su 
argumentación. 

 
 

 

 

Fecha y hora de recibo 
de la 
observación/sugerenci
a 

28 de septiembre de 2023 a las 3:05 p. m 

Observación  No 3 

Nombre del 
observante KALPA INGENIERIA SAS-BIC 

Medio empleado para 
formular la 
observación/sugerenci
a 

kalpaingenieriasas@gmail.com  

Objeto de la 
observación/sugerenci
a 

Respuesta a la 
Observación 

La Entidad Ejecutora, se permite dar respuesta a sus peticiones en los 
siguientes términos: 
 



 

 Agencia de Renovación del Territorio 
Carrera 7 No. 32 - 24, Centro empresarial San Martín (Pisos del 36 al 40) 

Conmutador: (+57) 601 562 9300 - 601 382 2800 
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 913666 

1. Nos permitimos reiterar lo expuesto en la observación No. 2, 
numeral 2: “Se aclara con respecto al alcance de ejecución de 
la presente convocatoría que el alcance de la interventoria 
integral, se encuentra en el numeral 2.2. Alcance del Objeto 
Contractual, que contiene los componentes mínimos que deben 
contener, expuestos en el Analisis Preliminar. Ésta además se 
complementa con el Anexo Técnico del proceso y el anexo 
tecnico de la Convotaria No 14 de 2023.   
Para el caso de la acreditación de la experiencia habilitante, se 
debe tener en cuenta el concepto de interventoria integral: 
“Consiste en el seguimiento administrativo, técnico, ambiental, 
presupuestal, financiero y jurídico que sobre el cumplimiento del 
contrato realice una persona natural o jurídica contratada para 
tal fin, cuando el seguimiento del contrato suponga conocimiento 
especializado en la materia, o cuando la complejidad o la 
extensión del mismo lo requieran” El cual se encuentra descrito 
en el Anexo técnico del proceso. Por lo anterior los interesados 
acreditaran dicha experiencia a traves de los medios dispuestos 
para tal en el numeral 3.3.5. del Analisis Preliminar y deberan 
tener en cuenta dicho concepto al momento de elaborar sus 
propuestas.”. 

 
2. A su pregunta, la Entidad Ejecutora se permite aclarar que 

aunque no se encuentre de manera taxativa el alcance integral, 
será valida la experiencia que se logre identificar en los 
componentes mínimos establecidos en el concepto Interventoría 
Integral (administrativo, técnico, ambiental, presupuestal, 
financiero y jurídico), esto podrá ser acreditado mediante los 
medios dispuestos para tal fin descritos en el numeral 3.3.5. del 
Análisis Preliminar. 
 

3. La Entidad Ejecutora, se permite aclarar que los contratos 
aportados para acreditar el requisito de el numeral 4.1. 
Experiencia Especifica Adicional de Contratos de Interventoría a 
obras con actividades de urbanismo, no debe contener 
taxativamente el concepto de integralidad, siempre y cuando no 
corresponda a los contratos aportados para la experiencia 
habilitante, dada la condición que se indica en la nota No. 2. 
 

4. A su solicitud de incluir en los criterios de formación académica 
minima del Director de Proyecto, la Entidad Ejecutora se permite 
indicar que es procedente parcialmente su observación, en tanto 
que el posgrado valido para acreditar la formación academica 
minima del cargo a desempeñar, será valido cualquier posgrago 
relacionado con la Gerencia de proyectos, cuyo Núcleo Básico 
del Conocimiento este relacionado con  Economía, 
administración, contaduría y afines o Arquitectura, entre 
tanto los interesados deberan remitirse a la Adenda No. 1. 
 
Con respecto al perfil del Coordinador técnico de interventoría, 
la Entidad Ejecutora se permite acoger parcialmente su solicitud, 
es importante aclarar que para el posgrado del perfil 
mencionado este será valido cualquier posgrado relacionado 
con la Gerencia de de obras, o construcción y cuyo campo 
especifico este relacionado con arquitectura y construcción. 
Toda vez que el rol y las funciones del Coordinador técnico 
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estarán directamente relacionadas con los aspectos técnicos y 
procesos constructivos propios de la ejecución del proyecto. Por 
lo anterior los interesados deberán remitirse a la Adenda No. 1. 
 

5. Con respecto a la Experiencia Regional de que trata el numeral 
4.3. del Analisis Preliminar, nos permitimos reiterar lo expuesto 
en la respuesta a la observación número 2, numeral 4: “Con 
relación a su solicitud de aclaración respecto del numeral 4.2. 
Experiencia Especifica Adicional, nos permitimos aclarar que los 
contratos son adicionales a los solicitados en  la experiencia 
técnica habilitante, entre tanto se acoge su observación y se 
elimina la nota 1, mediante la Adenda No. 1, por lo tanto los 
interesados deberán remitirse a dicho documento.”. 
 

6. A su petición respecto de los contratos validos para acreditar la 
experiencia regional de que trata el numeral 4.3., la Entidad 
Ejecutora se permite aclarar que dicho criterio no esta sujeto al 
objeto o alcance contractual de la convocatoria que nos ocupa. 
Por lo anterior no se acoge su observación. 

 

Fecha y hora de recibo 
de la 
observación/sugerencia 

28 de septiembre de 2023 a las 4:30 p. m 

Observación  No 4 

Nombre del observante German Bazzani 

Medio empleado para 
formular la 
observación/sugerencia 

bazzani.licitaciones20@gmail.com  
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Objeto de la 
observación/sugerencia 
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Respuesta a la 
Observación 

La Entidad Ejecutora se permite dar respuesta de fondo a sus 
observaciones en los siguientes terminos: 
 

1. De conformidad con el literal q) de las Reglas para Valorar la 
Experiencia, se señaló que “Para los contratos que sean 
aportados por personas jurídicas que no cuentan con más de 
tres (3) años de constituidas, que pretendan acreditar la 
experiencia de sus socios, accionistas o constituyentes, 
además del RUP deben adjuntar un documento suscrito por el 
representante legal y el revisor fiscal o contador público (según 
corresponda) donde se indique la conformación de la persona 
jurídica. La Entidad tendrá en cuenta la experiencia de los 
accionistas, socios o constituyentes de las sociedades con 
menos de tres (3) años de constituidas. Pasado este tiempo, 
la sociedad conservará esta experiencia, tal y como haya 
quedado registrada en el RUP”. 
De esta manera, se aclara que para resolver casos en los 
cuales el RUP contenga la inscripción de experiencia obtenida 
por sus socios y que hubieran transcurrido más de 3 años 
desde la constitucion de la sociedad, se acudirá a la posición 
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unificada en el concepto con radicado No. 4201913000006797 
del 19 de noviembre de 2019 de CCE en el que se sostuvo que 
las personas jurídicas que hubieran sido beneficiarias de la 
norma podían seguir acreditando la experiencia de sus socios 
o accionistas, inclusive después de transcurridos 3 años desde 
la constitución de la sociedad, siempre que se renovara 
constantemente el RUP.   
Teniendo en cuenta lo anterior, aunque la persona jurídica 
tenga más de tres años de constituida y haya registrado 
inicialmente la experiencia de sus socios en el RUP –pues su 
constitución era inferior a tres años–, cuando este sea 
renovado, puede continuar utilizando la experiencia inscrita 
mientras no cesen los efectos del RUP. Por el contrario, si el 
RUP no es renovado y la persona jurídica supera los tres años 
de constituida, la experiencia que registró de sus socios no 
puede ser inscrita nuevamente, puesto que el RUP ha cesado 
sus efectos y la cámara de comercio tiene que hacer 
nuevamente la verificación documental de la información 
presentada al momento de inscribirse en el registro. 
 

2. La Entidad se permite indicar que no se acoge su observación, 
toda vez que para acreditar la Experiencia Habilitante 
solicitada en el numeral  3.3.1. del Análisis Preliminar, son 
validos los contratos relacionados con interventoría integral a 
proyectos de infraestructura educativa y/o de uso 
institucional. 
 
Así mismo, con respecto a la Experiencia Ponderable que se 
solicita en los numerales 4.1. y 4.2. del Analisis Preliminar, la 
Entidad Ejectuora se permite aclarar que los proponentes 
pueden incluir contratos adicionales a los requeridos en la 
Experiencia Habilitante, tal como se precisa en la Adenda No. 
1.  
 
De otro lado, con respecto a la experiencia especifica adicional 
de interventoría de obra de infraestructura educativa en 
instituciones de nivel básica y/o media y/o técnico y/o 
tecnologógico y/o superior, la Entidad Ejecutora, se permite 
aclarar que este criterio ponderable esta diseñado para 
acretidar que el futuro interventor tenga el conocimiento y la 
experticia de la normatividad del sector de la educación, dado 
el tipo de proyecto y las complejidades técnicas normativas, 
que el mismo requiere.  
 

3. Respecto de su solicitud de no limitar a proyectos educativos, 
reiteramos lo expesto en el numeral 2 de esta respuesta, por 
lo cual no se acoge su observación. 
 

4. Con referencia a la experiencia habilitante y ponderable de los 
profesionales, la Entidad Ejecutora se permite indicar que no 
acoge su solicitud, toda vez que para el caso de los requisitos 
habilitantes de experiencia de los profesionales se esta 
solicitando en el Análisis Preliminar “…proyectos de 
infraestructura de obras civiles en infraestructura vertical..”. 
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Para el caso de los criterios del numeral 4.5. Formación 
adicional del equipo de trabajo, (Director de Proyecto y 
Coordinador Técnico de Interventoría), nos permitimos aclarar 
que no da lugar su observación, dado que los criterios 
solicitados para la puntuación de los mencionados 
profesionales estan derminados de manera general a 
”…proyectos de infraestructura de obras civiles en 
infraestructura vertical…”, lo cual en ambos casos de su 
solcitud ya esta dado en el Analisis Preliminar de la 
convocatoria. 
 

5. Remitirse a la respuesta de su observación anterior.  
 

6. De acuerdo a su solicitud de ampliar la antigüedad de la 
experiencia (numeral 3.3.1. Experiencia Habilitante, del 
Análisis Preliminar), nos permitimos indicar que no se acoge 
su observación dado que el término solicitado obedece a la  
expedición de la normatividad técnica especificamente el 
decreto 926 del 19 de marzo de 2010, el cúal emitió y modificó 
lineamientos técnicos para la construcción sismo resistente 
que debe conocer y haber aplicado el futuro Interventor.  
 

7. A su solicitud de incluir en los criterios de formación académica 
minima del Director de Proyecto, la Entidad Ejecutora se 
permite indicar que es procedente parcialmente su 
observación, en tanto que el posgrado valido para acreditar la 
formación academica minima del cargo a desempeñar, será 
valido cualquier posgrago relacionado con la Gerencia de 
proyectos, cuyo Núcleo Básico del Conocimiento este 
relacionado con  Economía, administración, contaduría y 
afines o Arquitectura, entre tanto los interesados deberan 
remitirse a la Adenda No. 1. 
 

8. Con respecto al perfil del Coordinador técnico de interventoría, 
la Entidad Ejecutora se permite acoger parcialmente su 
solicitud, es importante aclarar que para el posgrado del perfil 
mencionado este será valido cualquier posgrado relacionado 
con la Gerencia de de obras, o construcción y cuyo campo 
campo especifico este relacionado con arquitectura y 
construcción. Toda vez que que el rol y las funciones del 
Coordinador técnico estarán directamente relacionadas con 
los aspectos técnicos y procesos constructivos propios de la 
ejecución del proyecto. Por lo anterior los interesados deberán 
remitirse a la Adenda No. 1. 
 

9. Con relación a su solicitud de aclaración respecto del numeral 
4.2. EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL DE 
INTERVENTORÍA DE OBRA DE INFRAESTRUCTURA  
EDUCATIVA EN INSTITUCIONES DE NIVEL BASICA Y/O 
MEDIA Y/O TÉCNICO Y/O TECNOLÓGICO Y/O SUPERIOR, 
nos permitimos aclarar que los contratos son adicionales a los 
solicitados en  la experiencia técnica habilitante, entre tanto se 
acoge su observación y se elimina la nota 1, mediante la 
Adenda No. 1, por lo tanto los interesados deberán remitirse a 
dicho documento. 
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10. La Entidad se permite aclarar respecto de su  solicitud del 

numeral 4.3. Experiencia Regional, que lo que se busca con 
este factor ponderable es garantizar la experiencia y el manejo 
en el desarrollo de este tipo de proyectos ubicados en zonas 
complejas con características geográficas, sociales, 
económicas, logísticas y demás aspectos propios de la Región 
del Catatumbo; lo cual puede acreditarse con contratos 
adicionales, distintos a los presentados en la experiencia 
habilitante, lo cual no genera habilitación de proponentes es 
un plus adicional a los requisitos minimos, por lo tanto no es 
procedente su eliminación. 
 

11. Respecto de su solicitud de los requisitos habilitantes 
diferenciales, La Entidad Ejecutora, se permite responder en 
los siguientes terminos: La Ley 2069 de 2021 en su artículo 31 
señaló: CRITERIOS DIFERENCIALES PARA MIPYMES EN 
EL SISTEMA DE COMPRA PÚBLICA. “Las Entidades 
Estatales de acuerdo con el análisis de Sector podrán incluir, 
en los Documentos del Proceso, requisitos diferenciales y 
puntajes adicionales, en función del tamaño empresarial para 
la promoción del acceso de las MiPymes al mercado de 
Compras Públicas”. 
 
En el mismo sentido, el artículo 32 ibídem dispuso los 
CRITERIOS DIFERENCIALES PARA EMPRENDIMIENTOS y 
EMPRESAS DE MUJERES EN EL SISTEMA DE COMPRAS 
PÚBLICAS así: “De acuerdo con el resultado del análisis del 
sector, las entidades estatales incluirán requisitos diferenciales 
y puntajes adicionales en los procesos de licitación pública, 
selección abreviada de menor cuantía y concurso de 
méritos…” 
 
Como puede observarse los preceptos normativos aludidos 
son aplicables únicamente a entidades estatales, de 
conformidad con el análisis del sector realizado previamente a 
la publicación de sus procesos contractuales. Por tal razón y 
considerando que de acuerdo con el Manual de Contratación 
del Fondo Colombia en Paz que establece: “El FCP es un 
patrimonio autónomo del Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República, sin estructura administrativa 
propia, administrado por una o varias sociedades fiduciarias 
públicas. Los contratos y actuaciones del Fondo Colombia en 
Paz se regirán por el derecho privado, observando, en todo 
caso, los principios de la función administrativa previstos en el 
artículo 209 de la Constitución Política, y de la gestión fiscal 
establecidos en el artículo 267 ibidem”, las disposiciones 
citadas no resultan aplicables al presente proceso de 
selección. 
 
No obstante lo anterior, se han establecido unos criterios 
diferenciales para incentivar las Mipymes tal como consta en 
el Análisis Preliminar. 
 

12. Frente a su solicitud de anticipo, la Entidad se permite 
manifestar que no se acoge su observación dado que la forma 
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de pago está establecida para garantizar la ejecución de la 
consultoría sin relación al avance de obra. 

13. Con respecto a sus peticiones en archivo adicional con 
referencia a la experiencia en edificaciones por grupos de 
ocupación y uso según NSR-10. La Entidad Ejecutora se 
permite reiterar lo expuesto en los numerales 2, 3, 4 y 5 de 
esta respuesta dado que son las mismas del cuerpo del correo. 

14. Con respecto a sus peticiones en archivo adicional con 
referencia a la Experiencia de los socios de una sociedad 
nueva después de tres años de constituida. La Entidad 
Ejecutora se permite reiterar lo expuesto en el numeral 1 de 
esta respuesta dado que es la misma del cuerpo del correo. 
 

 

Fecha y hora de recibo 
de la 
observación/sugerenci
a 

29 de septiembre de 2023 a las 6:29 p. m 

Observación 
extemporánea No 1 

Nombre del observante Infraobras Ingenieria132 

Medio empleado para 
formular la 
observación/sugerenci
a 

licitacionesinfraobras@gmail.com 

Objeto de la 
observación/sugerenci
a 

Respuesta a la 
Observación 

La Entidad Ejecutora, se permite dar respuesta en los siguientes 
terminos: 
 
De acuerdo a su solicitud, nos permitimos reiterar lo expuesto en la 
respuesta a la observación número 2, del presente documento. 
 

 

 

Fecha y hora de recibo 
de la 
observación/sugerencia 

2 de octubre de 2023 a las 3:23 p. m 

Observación 
extemporánea No 2 

Nombre del observante Luis Fernando Herrera 

Medio empleado para 
formular la 
observación/sugerencia 

ing.herrera85@outlook.com  
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Objeto de la 
observación/sugerencia 

 

Respuesta a la 
Observación 

La Entidad se permite indicar que no es procedente la ampliación del 
plazo para presentar ofertas, dado que las modificaciones establecidas 
en la Adenda No. 1, no generan alteraciones significativas a las 
condiciones de participación. 
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RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES FINANCIERAS AL ANALISIS PRELIMINAR DE LA 
CONVOCATORIA ABIERTA 19 DE 2023 

  

INTERESADO INFRAOBRAS INGENIERIA 
FECHA DE PRESENTACION 28 de septiembre de 2023 
HORA DE PRESENTACION 11:31 

 
Observación 1 
 

“Teniendo en cuenta la cuantía del proceso solicitamos amablemente que el 
capital de trabajo solicitado sea del 20% de presupuesto oficial y de esta manera 
favorecer la inclusión de empresas de la región.” 
 

Respuesta 
El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, acoge la observación, lo anterior teniendo en cuenta 
el análisis realizado de la capacidad financiera requerida para cumplir con las condiciones óptimas 
de salud financiera y pluralidad de oferentes, razón por la cual el cambio del indicador del capital 
de trabajo mínimo exigido se verá reflejado mediante adenda No. 01. 
 
  

INTERESADO GERMAN BAZZANI 
FECHA DE PRESENTACION 28 de septiembre de 2023 
HORA DE PRESENTACION 16:30 

 
Observación 1 
 

“Por lo anterior, solicito a la entidad dar aplicabilidad a la LEY DE EMPRENDIMIENTO – 
Ley 2069 de 2020, Decreto 1860 del 2021 y Concepto C-660 de 2022 Agencia Nacional 
de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente en el sentido de incluir requisitos 
diferenciales (capacidad financiera y organizacional) para MiPymes y 
para «emprendimientos y empresas de mujeres», así: 
 
MiPymes Acreditadas: 
 

Indicador Valor concertado 
Índice de liquidez ≥1,10 

Índice de endeudamiento ≤ 75% 

Razón de cobertura de intereses ≥ 0 

Capital de trabajo 
10% del Presupuesto 

Oficial 
Rentabilidad del patrimonio ≥ 0 

Rentabilidad del activo ≥ 0 
 
Demas Proponentes: 
 

Indicador Valor concertado 
Índice de liquidez ≥1,21 

Índice de endeudamiento ≤ 70% 

Razón de cobertura de intereses ≥ 1 
Capital de trabajo 20% del Presupuesto Oficial 
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Indicador Valor concertado 
Rentabilidad del patrimonio ≥ 0,04 

Rentabilidad del activo ≥ 0,02 
 
 
Lo anterior teniendo en cuenta que el Proponente persona natural o jurídica que acredite 
la condición de Mipyme de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.4. del 
Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del 
Decreto 1074 de 2015, ARTÍCULOS 2.2.1.2.4.2.15. y 2.2.1.2.4.2.18. del Decreto 
1860 de 2021.” 

 
Respuesta 
El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, no acoge la observación toda vez que la capacidad 
financiera habilitante se estableció, como resultado del análisis integral del sector y del mercado, 
en donde se validó la información financiera de todas las empresas que conforman el sector, 
tomando como fuente de información la base de datos del Sistema Integrado de Información 
Societaria - SIIS de la Superintendencia de Sociedades correspondiente a la vigencia 2022, donde 
se reportan las actividades relacionadas con el código CIIU adoptada para Colombia. Resultado 
de este ejercicio, se determinaron los indicadores mínimos de capacidad financiera, los cuales 
agrupan a las grandes, medias y pequeñas empresas del sector, estableciendo los indicadores en 
razón a los datos registrados para MIPYMES. No obstante, con el fin de generar mayor pluralidad 
de oferentes dentro del proceso de convocatoria abierta, mediante adenda No.1 se modifica el 
indicador del capital de trabajo mínimo exigido. 
 



      

 
 

 

 

DOCUMENTO DE RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES DE TIPO JURÍDICO AL 
ANALISIS PRELIMINAR CONVOCATORIA ABIERTA No. 019 DE 2023 

 
ORDEN DE PRESENTACIÓN: 1 
INTERESADO: KALPA INGENIERIA SAS-BIC 
FECHA DE PRESENTACIÓN: 27 de septiembre de 2023  
HORA DE PRESENTACIÓN: 09:22 AM 

 

OBSERVACIÓN No. 1: 

“[…] Se solicita a la entidad que en pro de la transparencia, a legalidad y evitar presuntos actos de corrupción 
en el presente proceso, se haga audiencia de adjudicación de forma virtual. […]”.  

RESPUESTA: 

Conforme se señala en el punto 9 del numeral 9.5.1.5 del Manual de contratación del FCP, surtidas las 
etapas del cronograma, y de conformidad con la instrucción dada en el Comité Fiduciario y una vez emitida 
la validación por parte del Comité Técnico al informe de evaluación definitivo generado por el Comité 
evaluador, el Administrador Fiduciario procederá a la publicación de la aceptación de la propuesta, la 
declaratoria de fallido o desierto del proceso, en el término establecido en el cronograma. 

De igual manera se informa que las propuestas son conocidas por los proponentes en la audiencia de 
apertura de propuestas y cierre del proceso y esa información también estará disponible para todo el que 
la solicite. 

Por lo anterior no se acepta su solicitud. 

OBSERVACIÓN No. 2 

“[…] 7. ¿Cuáles son los impuestos, retenciones, estampillas que deben ser asumidos por la interventoría y 
cuáles son sus respectivos porcentajes de acuerdo con el certificado de impuestos utilizado por |a entidad? 
[…]”. 

RESPUESTA: 

La particularidad tributaria de cada proponente es independiente y el manejo que este le dé es de su entera  
responsabilidad, aún más cuando sobre este recae la obligación de cumplimiento de todos los impuestos  a 
los que haya lugar, ahora bien, el Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019 da claridad a esta observación 
resaltando lo establecido en el Análisis Preliminar en su numeral 7.8 “El proponente seleccionado pagará 
todos los impuestos, derechos, tasas y similares que se deriven del contrato, y, por lo tanto, la omisión en 
el pago será de su absoluta responsabilidad”. 



      

 
 

 

OBSERVACIÓN No. 3 

“[…] 8. Se solicita que sea publicado el certificado de impuestos que aplica para el presente proceso 
conformando los impuestos, tasas, retenciones, estampillas y otros que aplican para el proceso. […]”. 

RESPUESTA: 

No se acoge su observación teniendo en cuenta la respuesta a la observación No. 7. 

OBSERVACIÓN 4: 

“[…] 14. Respecto a la forma de pago, una vez cumplidas, aprobados |os requisitos, se radica la factura ante 
la entidad, ¿Cuánto tiempo en días hábiles o calendario la entidad paga al interventor el valor de la factura? 
(Teniendo en cuenta que la entidad conoce los tiempos de gestión de su propia entidad).[…]” 

 
 
RESPUESTA:  
 
El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, actuando como vocero y administrador del Patrimonio Autónomo 
Fondo Colombia en Paz PA- FCP, aclara que la forma de pago corresponderá según los términos y plazos definidos 
en el análisis preliminar y conforme a las disposiciones vigentes de los manuales y reglamentos del Fondo 
Colombia en Paz. 
 
Para el caso específico, en los puntos 8 y 9 del numeral 6.1 del Manual Operativo de Fondo Colombia en Paz 
podrá consultar los términos que tiene el Fondo para realizar pagos. El mencionado manual lo podrá consultar 
en este enlace: https://www.fiduprevisora.com.co/wp-content/uploads/2019/12/Manual-Operativo-V17-
1.pdf.  
 
 
 
 

CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019 
ACTUANDO COMO VOCERO Y ADMINISTRADOR DEL PA-FCP 


